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1 . Comunidad Autónom a
4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

111 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públic as de fe-
cha 13 de diciembre de 1990 relativa a modificación
de las normas subsidiarias de Puerto Lumbreras ; que
afecta a las condiciones de uso industrial en suelo
urbano . Promovida por el Ayuntamiento . Expte . :
110/90 de Planeamiento .

Con fecha 13 de diciembre de 1990 el Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la
siguiente Orden Resolutoria :

Deberá publicarse por el Ayuntamiento de Murcia el
contenido de las Normas Urbanísticas Modificadas, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 70 .2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local .

Contra la presente Orden Resolutoria, podrá interpo-
nerse -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro re-
curso que se estime procedente- Recurso de Reposición an-
te el Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas, en el plazo de un mes, computado a partir del día
siguiente al de esta publicación, teniendo este recurso el ca-
rácter de preceptivo y previo al recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Región de Murcia .

«Aprobar definitivamente la Modificación de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Puerto Lum-
breras, que afecta a las condiciones de uso industrial en sue-
lo urbano, por el Ayuntamiento» .

Deberá publicarse por el Ayuntamiento de Puerto Lum-
breras el contenido de las Normas Urbanísticas Modificadas,
de conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local .

Contra la presente Orden Resolutoria, podrá interpo-
nerse -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro re-
curso que se estime procedente- Recurso de Reposición an-
te el Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas, en el plazo de un mes, computado a partir del día
siguiente al de esta publicación, teniendo este recurso el ca-
rácter de preceptivo y previo al recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 19 de diciembre de 1990 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

112 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas de fe-
cha 19 de diciembre de 1990 relativa a modificación
del P .O .G .U. de Murcia, que afecta a las normas
9a.2 y 9a.3, situación 5 .8 . Promovida por el Ayun-
tamiento . Expte . : 88/90 de Planeamiento .

Con fecha 19 de diciembre de 1990 el Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la
siguiente Orden Resolutoria :

«Aprobar definitivamente la Modificación al Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Murcia, que afecta a las Nor-
mas 9a.2 y 9a.3, situación 5 .a, promovida por el
Ayuntamiento» .

Murcia, 19 de diciembre de 1990 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

113 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas de fe-
cha 13 de diciembre de 1990 relativa a modificación
del Plan General de Cieza, que afecta a «Condicio-
nes especiales de volumen», en las Ordenanzas de
Edificación . «Promovida por el Ayuntamiento .
Expte . : 67/90 de Planeamiento .

Con fecha 13 de diciembre de 1990 el Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la
siguiente Orden Resolutoria :

Primero : Aprobar definitivamente -a reserva de la sub-
sanación recogida en la Fundamentación Jurídica tercera de
esta Orden Resolutoria- la Modificación al Plan General
de Ordenación Urbana de Cieza, que afecta a las condicio-
nes de volumen, en las Ordenanzas Municipales, promovida
por el Ayuntamiento .

Segundo: Ordenar su publicación en el «B .O.R .M.» de
conformidad con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley
Orgánica 4/82, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia, en relación con los artículos 44 de la
Ley del Suelo y 134 del Reglamento de Planeamiento, así co-
mo su notificación al Ayuntamiento de Cieza y a todos los
interesados en el expediente . Debiendo, el Ayuntamiento, re-
mitir el Refundido del Texto de la Modificación, con la sub-
sanación para su constancia ante esta Administración Regio-
nal y correspondiente diligenciado de Aprobación Definiti-
va . Asimismo, deberá publicarse por el Ayuntamiento de Cie-
za el contenido de las Normas Urbanísticas Modificadas, de
conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local .

Contra la presente Orden Resolutoria, podrá interpo-
nerse -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro
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recurso que se estime ptocedente- Recurso de Reposición
ante el Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas, en el plazo de un mes, computado a partir del día
siguiente al de esta publicación, teniendo este Recurso el ca-
rácter de preceptivo y previo al Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 19 de diciembre de 1990 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

114 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas de fe-
cha 13 de diciembre de 1990 relativa a la modifica-
ción número 10 al Plan General de Cartagena, en
la Unidad de Actuación 1-1 de la Hacienda Dos Ma-
res de La Manga. Promovido por el Ayuntamien-
to. Expte . : 71/90 de Planeamiento .

Con fecha 13 de diciembre de 1990 el Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la
siguiente Orden Resolutoria :

Primero: Aprobar definitivamente -a reserva de la sub-
sanación recogida en la Fundamentación Jurídica tercera-
la Modificación al Plan General de Ordenación Urbana de
Cartagena, que afecta a la Unidad de Actuación 1-1 de la
Hacienda Dos Mares de La Manga, promovida por el Ayun-
tamiento ; debiendo éste remitir a esta Administración Regio-
nal, el Refundido, una vez subsanado el proyecto, para su
constancia y oportuno diligenciado de aprobación definitiva .

Segundo : Ordenar su publicación en el «B .O .R.M .» de
conformidad con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley
Orgánica 4/82, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia, en relación con los artículos 44 de la
Ley del Suelo y 134 del Reglamento de Planeamiento, así co-
mo su notificación al Ayuntamiento de Cartagena y a todos
los interesados en el expediente .

Primero: Aprobar definitivamente el Plan Especial de
Protección «Cámping de Los Alcázares», del término muni-
cipal de Los Alcázares. Promovido por don Antonio Ore-

sanz Albiac .

Segundo: Ordenar su publicación en el «B .O.R.M.» de

conformidad con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley

Orgánica 4/82, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia, en relación con los artículos 44 de la
Ley del Suelo y 134 del Reglamento de Planeamiento, así co-
mo su notificación al Ayuntamiento de Los Alcázares y a to-
dos los interesados en el expediente .

Contra la presente Orden Resolutoria, podrá interpo-
nerse -sin perjuicio de la formulacióri de cualquier otro re-
curso que se estime procedente- Recurso de Reposición an-
te el Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial y Obras

Públicas, en el plazo de un mes, computado a partir del día
siguiente al de esta publicación, teniendo este Recurso el ca-
rácter de preceptivo y previo al Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 19 de diciembre de 1990 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

116 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr . Con-

sejero de Política Territorial y Obras Públicas de fe-
cha 13 de diciembre de 1990 relativa al proyecto de

Programa de Actuación Urbanística y Primer Plan
Parcial en suelo urbanizable no programado -O- al
Noroeste de la Alberca . Promovido por el Ayunta-

miento de Murcia, a instancias de Findesur, S .A .

Expte : 79/90 de Planeamiento .

Con fecha 13 de diciembre de 1990 el Excmo . Sr . Con-

sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la
siguiente Orden Resolutoria :

Contra la presente Orden Resolutoria, podrá interpo-
nerse -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro re-
curso que se estime procedente- Recurso de Reposición an-
te el Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas, en el plazo de un mes, computado a partir del día
siguiente al de esta publicación, teniendo este Recurso el ca-
rácter de preceptivo y previo al Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 19 de diciembre de 1990 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

115 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr. Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas de fe-
cha 13 de diciembre de 1990 relativa al Plan Espe-
cial de Protección «Cámping de Los Alcázares», del
término municipal de Los Alcázares. Promovido por
don Antonio Oresanz Albiac . Expte . : 64/90 de
Planeamiento .

Con fecha 13 de diciembre de 1990 el Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la
siguiente Orden Resolutoria :

Primero.

Aprobar definitivamente el Programa de Actuación Ur-
banística de suelo urbanizable no programado -O= al Noroeste
de la Alberca, del término municipal de Murcia, promovido
por el Ayuntamiento de Murcia a instancias de Findesur,
S .A., a reserva de la subsanación de las deficiencias recogi-
das en la fundamentación jurídica Tercera de esta Orden
Resolutoria .

Segundo .

Suspender la aprobación definitiva del Primer Plan Par-
cial, del referido Programa de Actuación Urbanística, hasta
tanto por el Ayuntamiento se subsane las deficiencias tam-
bién recogidas en la fundamentación jurídica referida .

Tercero .

Ordenar su publicación en el B .O.R.M. de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82,

de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia, en relación con los artículos 44 de la Ley del Suelo y 134
y 139 del Reglamento de Planeamiento, respecto al P.A.U .

que se aprueba; así como su notificación al Ayuntamiento
de Murcia y a todos los interesados en el expediente .
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Cuarto .

Que deberá el Ayuntamiento remitir el Texto Refundi-
do que recoja las rectificaciones introducidas en la subsana-
ción a los efectos :

En cuanto al P .A.U. para su constancia ante esta Ad-
ministración Regional y el oportuno diligenciado de aproba-
ción definitiva .

En cuanto al Primer Plan Parcial, para una vez remiti-
do a esta Administración, se proceda a otorgar la aproba-
ción definitiva, si procede .

Contra la presente Orden Resolutoria, podrá interpo-
nerse -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro re-
curso que se estime procedente- Recurso de Reposición an-
te el Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas, en el plazo de un mes, computado a partir del día
siguiente al de esta publicación, teniendo este Recurso el ca-
rácter de preceptivo y previo al recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 19 de diciembre de 1990 .-El Direcctor Gene-
ral de Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio
Gómez-Guillamón Abizanda .

117 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas de fe-
cha 13 de diciembre de 1990 relativa a Modificación
al Plan General de Cieza que afecta a «Vereda de
Morcillo» . Promovido por el Ayuntamiento de Cie-
za . Expte . 66/90 de Planeamiento .

Con fecha 13 de diciembre de 1990 el Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la
siguiente Orden Resolutoria :

118 ANUNCIO.

Intentada la notificación expresa a cada uno de los inte-
resados y contribuyentes que se relacionan y no habiéndose
podido realizar y en virtud de lo establecido en el artículo
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju-
lio de 1958, por medio del presente anuncio, se notifica a los
contribuyentes que a continuación se relacionan, por el con-
cepto impositivo que se indica, para que procedan a realizar
el ingreso en la Caja de Ahorros de Murcia, c/c
2043/0002/72/311000063 .6 a nombre de la Consejería de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas, de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, de las cantidades liquidadas
a cada uno de ellos, a cuyos efectos podrán pasar por las de-
pendencias de la Secretaría General, sita en la Avda . Teniente
Flomesta, s/n ., 2 .' planta de Murcia, a fin de retirar las no-
tificaciones y los documentos para el ingreso de las cantida-
des liquidadas .

Los plazos para ingreso en período voluntario de las deu-
das relacionadas, son :

-Si este anuncio se publica en la primera quincena del
mes : Hasta el día 5 del mes siguiente .

-Si este anuncio se publica en la segunda quincena del
mes: Hasta el día 20 del mes siguiente .

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyen-
tes que, contra las citadas liquidaciones pueden interponer
dentro de los quince días hábiles siguientes al día de la publi-
cación de este anuncio :

a) Recurso de reposición ante el Órgano liquidador de
la tasa o

b) Recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda .

No pueden simultanearse ambos recursos, y su interpo-
sición no paraliza la obligación de efectuar el ingreso dentro
de los plazos señalados .

Primero .

Aprobar definitivamente, a reserva de la subsanación de
las deficiencias contempladas en la Fundamentación Jurídi-
ca Tercera, la Modificación al Plan General de ordenación
Urbana de Cieza, que afecta a la «Vereda de Morcillo», pro-
movida por el Ayuntamiento ; debiendo éste, remitir el Re-
fundido una vez subsanado el Proyecto, para su constancia
ante esta Consejería y correspondiente diligenciado de apro-
bación definitiva .

Segundo.

Ordenar su publicación en el B .O .R.M . de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82,
de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia, en relación con los artículos 44 de la Ley del Suelo y 134
del Reglamento de Planeamiento, así como su notificación
al Ayuntamiento de Cieza y a todos los interesados en el
expediente .

Contra la presente Orden Resolutoria, podrá interpo-
nerse -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro re-
curso que se estime procedente- Recurso de Reposición an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas, en el plazo de un mes, computado a partir del día
siguiente al de esta publicación, teniendo este Recurso el ca-
rácter de preceptivo y previo al recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 19 de diciembre de 1990 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

RELACIÓN QUE SE INDICA

Concepto : Tasa por prestación de servicios en Vivien-
das de Protección Oficial .

N .° Liquidación ; Rf .a Expte ; Apellidos, nombre y do-
micilio; D.N.I . ; Municipio ; Importe Ptas . ;

134/89; 55/89 ; Hurtado Descalzo Luis, Los Carros, 91 ;
22.169 .827 ; Alcantarilla ; 1 .836 .

Concepto : Tasa por aprovechamientos especiales en la
red de carreteras de la Comunidad Autónoma .

N .° Liquidación ; Rf.a Expte . ; Apellidos, nombre y do-
micilio; D .N.I . ; Municipio ; Importe Ptas . ;

90246/90; 269/90 ; Martínez Ruipérez, Juan ; 27 .446 .921 ;
Murcia; 6 .700 .

Concepto: Tasa por actuaciones en materia de
Urbanismo .

N .° Liquidación ; Rf.' Expte . ; Apellidos, nombre y do-
micilio; D.N.I . ; Municipio ; Importe Ptas .

266/90; 337/90; Flores Jiménez, Eloy, Avda. Infante
Juan Manuel, edificio Eurohogar 1 .°-5.°-C; 22.429 .084 ;
Murcia; 42 .963 .

170/90; 151/90; Torregrosa Ortuño, Carlos Antonio,
Urbanización El Brazal IV, 7 de Santiago El Mayor ;
74 .255 .469; Murcia ; 94 .594 .

Murcia, 17 de diciembre de 1990 .-El Consejero de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas, Francisco Calvo García-
Tornel .
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III . Administración de Justicia
J'UZGADOS :

Número 17 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICTO -

El Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno B
de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo, número
164/88-B, a instancia de P .S.A. Crédit
España, S.A ., Entidad de Financia-
ción, contra don Casiano Durán Ai-
res, y en ejecución de sentencia dicta-
da en ellos se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por término de veinte
días, de los bienes inmuebles embar-
gados al demandado, que han sido ta-
sados pericialmente en la cantidad de
cuatrocientas mil pesetas . Cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En primera subasta, el día 7 de fe-
brero de 1991 próximo y hora de las
12; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 7 de marzo de
1991 próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 9 de abril de 1991 próximo a la
misnina hora, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en la
cuenta 3.084 de la Agencia sita en el
Infante D. Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S.A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación; que las
subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado; que podrá licitarse en
calidad de ceder a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simul-
táneamente a la consignación del pre-
cio; que a instancia d e l actor, podrán

reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumplie-
se sus obligaciones, pueda aprobarse
el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas postu-
ras; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto
los autos; y que las cargas anterio-
res y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate . En-
tiéndase que de resultar festivo algu-
no de los anteriores señalamientos, la
subasta se celebrará el día siguiente
hábil a la misma hora .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes :

Un vehículo Citroén, modelo Visa
17-RD, matrícula A-4735-N . Valora-
do en 400.000 pesetas .

Dado en Murcia, a veintiocho de
noviembre de mil novecientos noven-
ta.- El Magistrado Juez.- El Secre-
tario .

Número 176

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de José Francisco Morella Du-
rante, contra Pilar Navarro Sánchez
y otros, en el proceso n4 1 .393/89, en
acción sobre salarios, se ha mandado
citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, en
su caso, el día 25 de enero de 1991 y
hora de las 11,25 de su mañana, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado de
lo Social, sito en la Avda . de la Liber-
tad, n4 8, 2 .4 de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de jui-
cio, previniéndoles que los actos no se

suspenderán por falta injustificada d t
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Tamber, S .A ., que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región -de Murcia", ha-
ciéndoles saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente para
confesión judicial con apercibimiento
de tenerla por confesa, caso de no
comparecer, advirtiéndole que las su-
cesivas notificaciones se practicarán
a través del tablón de anuncios de es-
te Juzgado de lo Social .

Murcia, a diecisiete de diciembre
de mil novecientos noventa.- La Se-
cretaria, M@ de los Ángeles Arteaga
García .

Número 177

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO D E

CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Cinco de los de Carta-
gena .

Hago saber: Que en este Juzgado a
mi cargo, se siguen diligencias de jui-
cio verbal de faltas con el número
1 .948/88, sobre daños en tráfico, a de-
nuncia de Belisario Arenas Alonso,
contra J . Antonio del Moral Martínez
y Pasty-Dir, S .A., y en proveído de es-
ta fecha, se ha acordado citar a las
partes para que comparezcan ante la
Sala Audiencias de este Juzgado el
día 18 de enero y hora de las 10,45 de
su mañana al objeto de celebrar el co-
rrespondiente juicio de faltas, debien-
do comparecer con cuanto medios de
prueba intente valerse, y caso de no
hacerlo así, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en Derecho .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en legal forma a J . Antonio del
Moral Martínez y Pasty-Dir, S .A., ex-
pido y firmo el presente en Cartage-
na, a 19 de diciembre de 1990 .- El
Magistrado Juez .- El Secretario .
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Número 13327

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma. señora doña María Jover Ca
rrión .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del. que refrenda, se si-
guen autos de juicio ejecutivo número
867/88 a instancia del Procurador don
José Hernández Foulquié, en nombre
y representación de Banco Guipuz-
coano, S .A ., contra don Manuel Alon-
so Cue y esposa a los efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, y por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta
los bienes que después se dirán, por
primera y, en su caso, por segunda y
tercera vez, para el caso de ser decla-
rada desierta la respectiva anterior
por término de veinte días, habiéndo-
se señalado para dicho acto los días 6
de febrero ; 13 de marzo ; 24 de abril,
todos de 1991, todas ellas a las 12 ho-
ras, en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, 2@ planta, bajo las si-
guientes

Condiciones

1 á Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a con-
tinuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo . Para la se-
gunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2á Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro .

3á . Para tomar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar pre-
viamente, en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

4á Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haber-
se hecho la expresada consignación
en el establecimiento destinado al
efecto .

5á Que la subasta se celebrará por
lotes .

6á Que los bienes podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7á El presente edicto servirá de no-
tificación en forma a los demandados
a quienes no se le hubiere podido noti-
ficar los señalamientos de subastas
por cualquier causa .

8á Si por error se hubiere señalado
para la celebración de la subasta una
fecha que resultare festiva, dicha su-
basta se llevárá a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subast a

14 .- Un vehículo marca Ford-
Orión-D, matrícula MU-8572-V .

Valorado a efectos de subasta en
800.000 pesetas .

Dado en Murcia, a tres de diciem-
bre de mil novecientos noventa .- El
Magistrado-Juez, María Jover Ca-
rrión.- El Secretario .

Número 1350 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Seis de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 324/90 se
tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Banco de Murcia, S .A .,
representado por el Procurador don
Adolfo Payán Pujante y doña Merce-
des Menéndez Fernández, sobre recla-
mación de 458 .795 pesetas, en los que
por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en primera,
segunda y tercera subasta pública,
por término hábil de veinte días, los
bienes embargados al demandado,
que al final se describirán, bajo las si-
guientes

Condiciones

1 á .- Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 18
de febrero de 1991 ; en segunda subas-
ta el día trece de marzo de 1991, y en
tercera subasta el día ocho de abril de
1991, las que tendrán lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, Ronda de Garay,
s/n, a las doce horas .

2á .- Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consig-
nar, al menos, sobre la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-

do al efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo para la subasta ;
pudiendo hacer uso del derecho que
les concede el artículo 1 .499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil .

3 @ .- No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rija para esta subasta .

4@ .- El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros .

5á .- Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

6á .- El tipo de la primera subasta
será la valoración de los bienes, hecha
por el Perito ; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se sac.a
sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta

Urbana. Vivienda sita en el edifi-
cio Andrómeda en el polígono del en
sanche de Cartagena, bloque dos, vi-
vienda tipo A, en tercera planta alta,
izquierda según se entra a las escale-
ras del portal de su acceso . Superficie
construida de ciento doce metros cua-
drados, distribuidos en vestíbulo, sa-
lón comedor, cuatro dormitorios, coci-
na, baño y aseo, terraza y galería-
lavadero. Tiene como anejo en local
procomunal número uno, la plaza de
garaje número doce. Inscrita al tomo
2.023, libro 137, folio 186, finca nú-
mero 15 .927 .

Valorada en seis millones setecien
tas cincuenta mil pesetas .

En Murcia, a 4 de diciembre de
1990 .- El Magistrado-Juez, Pedro
López Auguy .- El Secretario .

Número 1351 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma . señora doña María Jover Ca-
rrión .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que refrenda, se si-
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guen autos de juicio ejecutivo número
488/86 a instancia de] Procurador don
Juan Tomás Muñoz Sánchez, en nom-
bre y representación de Caja de Aho-
rros de Murcia, contra don Dionisio
Muñoz Hernández y doña Encarna-
ción Valero Arroyo, y por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta los bienes que des-
pués se dirán, por primera y, en su ca-
so, por segunda y tercera vez, para el
caso de ser declarada desierta la res-
pectiva anterior por término de vein-
te días, habiéndose señalado para di-
cho acto los días 6 de febrero; 13 de
marzo y 23 de abril de 1991, todas
ellas a las once treinta horas, en la
Sala Audiencia de este . Juzgado, sito
en Ronda de Garay, Palacio de Justi-
cia, 2á planta, bajo las siguientes

Condiciones

1 á Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a con-
tinuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes .del mismo. Para la se-
gunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2á Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-

ro .

fecha que resultare festiva, dicha su-
basta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subast a

Piso primero derecha de la casa n4
12 de la calle Canales de esta ciudad,
destinado a vivienda, que tiene una
superficie de 40 metros cuadrados .

Inscrita a favor de Dionisio Muñoz
Hernández y esposa Encarnación Va-
lero Arroyo, en cuanto a la nuda pro-
piedad, y los cónyuges José Muñoz
Martos y Mariana Hernández Muñoz,
en cuanto al usufructo .

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número Uno de Cartagena, libro
176, sección 1 @ , solio 169, finca 9 .027,
siendo el valor de la nuda propiedad
de 1 .103.600 pesetas .

En Murcia, a once de diciembre de
mil novecientos noventa .- El Magis-
trado-Juez, María Jover Carrión .-
El Secretario .

Número 13503

tas las mencionadas fincas .

Sexta parte indivisa de la casa nú-
mero 16 de la calle Generalísimo
Franco, en Cáceres, con una superfi-
cie de 112 metros cuadrados . Inscrita
al libro 94, folio 207, finca número
2.573 .

Valorada la sexta parte en
4.293.333 pesetas .

Tercera parte indivisa de un olivar
en Valdeazores, polígono 131, parcela
145, superficie : 2 hectáreas, 6 áreas y
25 centiáreas. Inscrita al libro 240 de
Cáceres, folio 31, finca 7 .049 .

Valorada en 1 .375 .000 pesetas .

La subasta se celebrará con las
mismas condiciones que las publica-
das en el anterior edicto de 13 de no-
viembre pasado .

Y para que sirva de publicación al
público, expido y firmo el presente en
Murcia, a diecinueve de diciembre de
mil novecientos noventa .- El
Magistrado-Juez, Andrés Pacheco
Guevara.- El Secretario .

Número 69

3á . Para tomar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar pre-
viamente, en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

42 Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haber-
se hecho la expresada consignación
en el establecimiento destinado al
efecto .

5 @ Que la subasta se celebrará por
lotes .

6á Que los bienes podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7á El presente edicto servirá de no-
tificación en forma a los demandados
a quienes no se le hubiere podido noti-
ficar los señalamientos de subastas
por cualquier causa .

8 @ Si por error se hubiere señalado
para la celebración de la subasta una

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia,
Sección B .

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramita juicio ejecutivo con el nú-
mero 136/85-B, instado por Banco Po-
pular Español, S.A., contra don Fer-
nando Hurtado Urrutia y doña María
Luisa Fernández Cayuela, en cuyos
autos, por providencia de fecha 13 de
noviembre pasado se acordó sacar a
pública subasta por tercera vez, las
fincas embargadas en los mismos, se-
ñalándose para dicha subasta el día
16 de abril de 1991, a las 12 horas de
la mañana en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, y habiéndose omitido
en dicho edicto el incluir las fincas re-
gistrales números 2 .573 y 7 .049 del
Registro de la Propiedad de Cáceres,
cuya descripción y valoración segui-
damente se dicen, por medio del pre-
sente se hace saber en dicho día y ho-
ra también saldrán a públicas subas-

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia,
Sección B .

Hago saber : Que en los autos de
juicio ejecutivo que se siguen en este
Juzgado con el número 764/84-B, ins-
tados por Banco Popular Español,
S.A., contra don José Martínez Martí-
nez y otros, éste actualmente en igno-
rado paradero, por medio del presente
se le hace saber a dicho demandado
que dentro del término de tres días
deberá otorgar la oportuna escritura
de venta de la finca registral de su
propiedad'ñúmero 6.425 a favor de la
actora Banco Popular Español, S .A .,
adjudicataria de la misma, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica, se
otorgará de oficio, por lo que se le re-
quiere a ello por el presente .

Dado en Murcia, a veintiséis de no-
viembre de mil novecientos noven-
ta.- El Magistrado-Juez. Andrés Pa-
checo Guevara.- El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

Hace saber : Que en providencia
dictada en los presentes autos núme-
ro 849/89, que se siguen a instancias
de Banco Popular Español, S .A., re-
presentado por el Procurador Alfonso
Vicente Pérez Cerdán, contra Josefa
Juan Blasco y José Ramos Arco, he
acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y en su caso, terce-
ra vez, si fuere preciso, y término de
veinte días hábiles, los bienes embar-
gados y que a continuación se relacio-
narán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 16 de
abril de 1991, a las 12,15, en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se se-
ñala para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del vein-
ticinco por ciento del precio de tasa-
ción, el día 16 de mayo de 1991, a las
12,15 .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 19 de junio de
1991, a las 12,15, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, bajo las si-
guientes

Condiciones

Primera .- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores, consignar previa-
mente en la cuenta 3 .087 de este Juz-
gado, en el Banco de Bilbao, oficina
Infante D. Juan Manuel, una canti-
dad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Segunda.- En la primera subas-
ta, no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho precio de tasación . En la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación, con la rebaja antes
dicha del veinticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Lunes, 14 de enero de 199 1

Turuuro. Quv : acn vnr es av y sravá-

menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores . '

Quinta.- Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a terceros .

Sexta.- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Séptima.- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

Urbana: vivienda señalada con e l
número ocho de los elementos indivi-
duales, sita en segunda planta alta,
con superficie construida de setenta y
cinco metros, veintiocho decímetros
cuadrados y útil de sesenta y tres me '
tros cuarenta y dos decímetros cua-
drados, valorado en 2 .500.000 pese-
tas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia número Uno, tomo
1 .896, libro 1 .594, folio 148, finca
37.187, anotación B .

Dado en Murcia, a trece de diciem-
bre de mil novecientos noventa .- El
Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 1332 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia.

Hace saber : Que en providencia
dictada en los presentes autos núme-
ro 188/90, que se siguen a instancias
de Casimiro Castellote Carreras, re-
presentado por el Procurador José
Augusto Hernández Foulquié, contra
Selex Oficina, S .L., he acordado sacar
a pública subasta por primera, segun-
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da yon su easo, tereera vez, si fuere
preciso, y término de veinte días hábi-
les, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, seña-
lándose para que tenga lugar la pri-
mera subasta el día 20 de febrero de
1991, a las 11 horas, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado.

Si no concurrieran postores, se se-
ñala para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del vein-
ticinco por ciento del precio de tasa-
ción, el día 27 de marzo de 1991, a las
11 horas .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 24 de abril de
1991, a las 11 horas, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes

Condiciones

Primera .- Para tomar parte en l a
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores, consignar previa-
mente en la cuenta 3 .087 de este Juz-
gado, en el Banco de Bilbao, oficina
Infante D . Juan Manuel, una canti-
dad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del,
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Segunda.- En la primera subas-
ta, no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho precio de tasación . En la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación, con la rebaja antes
dicha del veinticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta.- Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a terceros .

Sexta.- Que no se ha suplido la
falta de títulos.

Séptima .- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
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lamientos la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

Un vehículo marca Seat, furgo-
neta, modelo Trans, matrícula
MU-3291-S. Valorado en doscientas
mil pesetas .

Una fotocopiadora Selex, 2150 . Va-
lorada en cien mil pesetas .

Dado en Murcia, a dieciocho de oc-
tubre de mil novecientos noventa.-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 13339

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

Hace saber : Que en providencia
dictada en los presentes autos núme-
ro 861/89, que se siguen a instancias
de Banco de Santander, S.A., repre-
sentado por el Procurador José María
Jiménez Cervantes Nicolás, contra
María García Jara (y cónyuge a efec-
tos del artículo 144 del R .H.) y Fran-
cisco Tovar Murcia (y cónyuge a efec-
tos del artículo 144 del R .H.), he acor-
dado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda y en su caso, tercera
vez, si fuere preciso, y término de
veinte días hábiles, los bienes embar-
gados y que a continuación se relacio-
narán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 16 de
abril de 1991, a las 11,45, en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se se-
ñala para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del vein-
ticinco por ciento del precio de tasa-
ción, el día 16 de mayo de 1991, a las
11,45 horas .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 19 de junio de
1991, a las 11,45 horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las
siguientes

Condiciones

Primera .- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores, consignar previa-
mente en la cuenta 3 .087 de este Juz-
gado, en el Banco de Bilbao, oficina
Infante D. Juan Manuel, una canti-
dad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Segunda.- En la primera subas-
ta, no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho precio de tasación . En la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación, con la rebaja antes
dicha del veinticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta.- Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a terceros .

Sexta.- Que no se ha suplido la
falta de títulos.

Séptima.- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

Urbana: vivienda tipo A, situada
en 2á planta del edificio sito en C/ .
Burgos, de San Javier, con una super-
ficie construida de ciento dos metros
ochenta y cinco decímetros cuadrados
y una superficie útil de setenta y nue-
ve metros y diez decímetros cuadra-
dos, valorado en 4 .700.000 pesetas .
Inscrita en el Registro de la Propie-

.dad de San Javier, libro 192, folio 80,
finca 16 .426, anotación B .

Urbana : local destinado a cochera
situado en planta baja del edificio síto
en C/. Burgos, de San Javier, con una
superficie construida de veintisiete
metros y siete decímetros cuadrados,
valorado en 500 .000 pesetas . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de San
Javier, libro 326, folio 93 vuelto, finca
27.612, anotación A .

La valoración total de los bienes
sacados a subasta asciende a
5.200.000 pesetas .

Dado en Murcia, a trece de diciem-
bre de mil novecientos noventa .- El
Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 1340 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE

CARTAGENA

EDICT O

Don José Faura Araujo, Magistrado
Juez en funciones del Juzgado de
Primera Instancia número Cuatro
de Cartagena . .

Hago saber: Que en los autos de
juicio de cognición n4 61/89, seguido a
instancia de doña M@ Alicia Pomares
García, representada por el Procura-
dor Sr. Lozano Conesa, contra don
Antonio Bruno Rafaeli, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento de
la vivienda sita en C/ . Juan de la Cue-
va, n4 14-74 D, de esta ciudad, por
providencia del día de la fecha, se ha
acordado emplazar al demandado por
edictos, toda vez que se encuentra en
ignorado paradero, para que en el tér-
mino de seis días comparezca en au-
tos, requeriéndole asimismo para que
presente la oportuna documentación
para la designación en su caso de
Abogado y Procurador del turno de
oficio, previniéndole que de no verifi-
carlo declarará en rebeldía siguiendo
el pleito su curso .

Y para que sirva de emplazamien-
to al demandado don Antonio Bruno
Rafaeli y su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" y
tablón de anuncios de este Juzgado,
expido el presente en Cartagena, a
veintinueve de octubre de mil nove-
cientos noventa .- El Magistrado
Juez.- Ante mí, el Secretario .
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N úmero 1 2

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TREINTA Y DOS D E
MADRID

I; DICT O

Don Enrique Marín, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Treinta y Dos de los
de Madrid .

Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento ju-
dicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número
984/89, a instancia de Comercial 25,
S.A ., contra Aurora Alonso Saura, en
los cuales se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por término de 20 días,
los bienes que luego se dirá, con las si-
guientes condiciones :

1 .- Se ha señalado para que tenga
lugar el remate en primera subasta el
próximo día 11 de febrero de 1991, a
las 10,10 horas de su mañana en la
Sala de Audiencia de este Juzgado,
por el tipo de 7 .900 .000 pesetas .

2.- Para el supuesto de que resul-
tare desierta la primera, se ha señala-
do para la segunda subasta el próxi-
mo día 18 de marzo de 1991, a las 12
horas de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, con la re-
baja del 25 por ciento del tipo que lo
fue para la primera .

3.- Si resultare desierta la segun-
da, se ha señalado para la tercera su-
basta el próximo día 22 de abril de
1991, a las 12 horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, sin sujeción a tipo .

4.- En las subastas primera y se-
gunda, no se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta corres-
pondiente .

5.- Para tomar parte en cualquie-
ra de las tres subastas, los licitadores
deberán consignar previamente el 20
por ciento del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta canti-
dad en la tercera subasta, respecto al
tipo de la segunda, suma que podrá
consignarse en la Cuenta Provisional
de Consignaciones número 42000-9
del Banco de Bilbao (Capitán Haya,
55) de este Juzgado, presentando en
dicho caso el resguardo del ingreso.

6.- Los títulos de propiedad de los
inmuebles subastados se encuentran
suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan exami-

Lunes, 14 de enero de 199 1

narlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo li-
citador los acepta como bastantes, sin
que pueda exigir ningún otao, y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
adjudicatario las acepta y queda su-
brogado en la necesidad de satisfacer-
las, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

7.- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, y el remate podrá veri-
ficarse en calidad de ceder a tercero,
con las reglas que establece el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

8.- Caso de que hubiere de sus-
penderse cualquiera de las tres subas-
tas, se traslada su celebración a la
misma hora, para el siguiente viernes
hábil de la semana dentro de la cual
se hubiere señalado la subasta sus-
pendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un nú-
mero excesivo de subastas para el
mismo día .

9 .- Se devolverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes a
la subasta, salvo la que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumpli-
miento de la obligación y, en su caso,
como parte del precio de la venta .

10.- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieren cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

11 .- La publicación de los presen-
tes edictos sirve como notificación en
la finca hipotecada, de los señala-
mientos de las subastas a los efectos
del último párrafo de la regla 7 4 del
artículo 131 .

Bienes objeto de subasta

Una casa, situada en término mu-
nicipal de San Javier, poblado de San-
tiago de la Ribera, en calle de los Por-
ches, número dos, con patio . Ocupa
una superficie, con su zona de ensan-
che de doscientos cuarenta y tres me-
tros cuadrados. Linda: derecha en-
trando, casa de don Olayo Gil More-
no; izquierda, casa número cuatro de
la calle de Los Porches ; fondo, casa de
Ginés Romero Zaplana, y frente, con
la calle de su situación .
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Inscripción: lo está en el Registro
de la Propiedad de Murcia Dos, al fo-
lio 159, del libro 357 de San Javier,
finca nQ 11 .598, inscripción 3

Arrendamientos : no tiene .

Y para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
expido y libro la presente en Madrid,
a veintiuno de diciembre de mil nove-
cientos noventa.- El Magistrado
Juez .- El Secretario .

Número 3 7

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma. Sra. doña María Jover Ca-
rrión.

Por virtud del presente edicto, ha-
go saber : Que en este Juzgado de mi
cargo y Secretaría del que refrenda,
se siguen autos de juicio ejecutivo
nº 408/88, a instancia del Procurador
don Juan Cruz López López, én nom-
bre y representación de Novedades
Agrícolas, S .A., contra don Antonio
Pagán Saura, y por providencia de es-
ta fecha se ha acordado sacar a públi-
ca subasta los bienes que después se
dirán, por primera y, en su caso, por
segunda y tercera vez, para el caso de
ser declarada desierta la respectiva
anterior por término de veinte días,
habiéndose señalado para dicho acto
los días 13 de febrero, 14 de marzo y 8
de mayo de 1991, todas ellas a las 11
horas en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, Pa-
lacio de Justicia, 2@ planta, bajo las
siguientes

Condiciones

1á .= Servirá de tipo para la pri-
mera subasta el valor que se expresa-
rá a continuación de cada bien, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo . Pa-
ra la segunda dicho avalúo con rebaja
del veinticinco por ciento y para la
tercera sin sujeción a tipo .

2á.- Las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

3 0 .- Para tomar parte en la su-
basta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
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igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

44 .- Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando el resguardo
de haberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destina-
do al efecto .

5á .- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6á .- Que los bienes podrán ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7á .- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-

dos a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8 4 .- Si por error se hubiere seña-
lado para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

Rústica, un trozo de tierra situad a
en la diputación de Cuevas del Reyllo,
del término de Fuente Álamo, que
ocupa una superficie de 16 áreas y 77
centiáreas .

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Cartagena número Uno, al fo-
lio 171, libro 233, sección Fuente Ála-
mo, finca n4 17.409 .

El valor de la finca es de 100 .000
pesetas .

Murcia, a diecisiete de diciembre
de mil novecientos noventa.- La Ma-
gistrada Juez.- El Secretario .

Número 25

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Cuatro de Mur-
cia y su partido .

Hace saber : Que providencia dicta-
da en los autos de juicio ejecutivo nú-
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mero 1 .030/89, que se siguen a ins-
tancias de Banco Exterior de España,
S.A., contra doña Francisca Frutos
Sánchez, don Antonio Sánchez Fer-
nández y doña Raquel Gadea Martí-
nez, he acordado sacar a pública su-
basta por primera, segunda y en su

,caso, tercera vez, si fuere preciso, y
término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continua-
ción se relacionarán, señalándose pa-
ra que tenga lugar la primera subasta
el día 17 de abril, a las 11,30 horas .

Si no concurrieran postores para la
segunda subasta, que se llevará a
efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día 17
de mayo, a las 11,30 horas .

Y de no haber postores, para la ter-
cera subasta, que será sin sujeción a
tipo, el día 20 de junio, a las 11,30 ho-
ras, bajo las siguientes

Condiciones

Primera .- Para tomar parte en l a
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado, o en
cualquiera de los establecimientos
destinados al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to del precio de tasación de los bienes ;
y para tomar parte en la segunda y
tercera subasta, deberán igualmente
consignar el veinte por ciento de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

Segunda.- En la primera subasta,
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda su-
basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio. de tasación, con la rebaja antes di-
cha del veinticinco por ciento, y la ter-
cera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta.- Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a terceros .

Sexta.- Que en todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto con aquél, el
importe de la consignación de las can-
tidades antes dichas .

Bienes objeto de subast a
1 á) Rústica, el dominio útil de 4

hectáreas, 71 áreas y 40 centiáreas de
tierra secano, indivisible, cuyo domi-
nio directo pertenece a la Capellanía
de Jesús Molina Herrero, en el parti-
do de Las Encebras, del término de
Jumilla; linda: al Este, Gumersinda
Rico Albert, camino de servidumbre y
fincas que se dan a Teresa Rico Al-
bert; Sur, dichos ejidos y finca de
igual origen que se da a la nombrada
Teresa y a los herederos de Juan Ber-
nal Quiros, y Norte, de la expresada
Capellanía, finca de la misma proce-
dencia que se da a la ya mencionada
Teresa, dichos ejidos y el camino del
Puerto de Las Encebras a la Raja . Se
halla atravesada de Este a Oesté por
este último camino. Inscrita al tomo
1 .806, libro 778, folio 73, finca
n4 10.281 . A la hora de valorar se ha
tenido en cuenta las cargas preferen-
tes. Valor neto del dominio útil, cua-
trocientas mil pesetas (400.000 pese-
tas) .

2á ) Rústica, parcela de 10 áreas en
el partido del Ardal, del término de
Jumil)a, que linda: Norte, Antonio Ji-
ménez Fuentes ; Sur, el mismo ; Este,
el comprador y Oeste, el citado Anto-
nio Jiménez Fuentes . Inscrita al to ►no
1 .805, libro 777, finca n4 20 .207 . A la
hora de valorar se ha tenido en cuen-
ta las cargas preferentes . Valor neto,
veinte mil pesetas (20 .000 pesetas) .

3á ) Rústica, parcela de 10 áreas en
el partido del Ardal, del término de
J umilla, que linda: Norte, Antonio J i-
ménez Fuentes ; Sur, el mismo ; Este,
José Quílez, y Oeste, el comprador .
Inscrita al tomo 1 .805, libro 777, folio
56, finca n4 20.208. A la hora de valo-
rar se ha tenido en cuenta las cargas
preferentes . Valor neto, veinte mil
pesetds (20 .000 pesetas) .

Importando la total valoración la
cantidad de cuatrocientas cuarenta
mil pesetas (440 .000 pesetas) .

1)ado en Murcia, a 20 de diciembre
de 1990.- El Magistrado Juez.- El
Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 33

CALASPARRA

1 . 1 Elevar a definitiva la relación pro-
visional de aspirantes admitidos y exclui-
dos publicada en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» número 230, de fe-
cha 5 de octubre de 1990 .

Secretario : don Gregorio García Na-

varro, Secretario Habilitado de la Cor-

poración, o funcionario en quien dele-
gue .

Aprobada la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos a la oposición libre
convocada por este Ayuntamiento para
provisión en propiedad de dos plazas de
Guardia de la Policía Local, queda es-
tablecida como sigue :

ADMITIDOS :
Don Tomás Martínez Rodríguez .
Don Felipe Rodríguez Abril .
Don Pedro Abril Abril .
Don Juan Carlos Palomares Reolid .
Don Pedro Juan Camacho Robles .
Don José María López López .
Don Cristóbal Botía Fernández .
Don Juan Antonio Sánchez Marín .
Don Bartolomé López Martínez.
Don Juan Pérez López .
Don Francisco H . Serna Moreno .
Doña Juana Jiménez Alcázar .
Don Juan Gil Pérez .
Don Valeriano Campos Gómez .
Don José Fernández Ponce .

EXCLUIDOS :
Ninguno .

Lo que se hace público, a efectos de
presentación de reclamaciones, durante

el plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» . Si durante dicho pla-
zo no se presentara ninguna reclamación
quedará automáticamente elevada a de-
finitiva dicha lista, sin necesidad de nue-
va publicación .

Ealasparra, 28 de noviembre de 1990 .
El Alcalde .

Número 34

CALASPARRA

Esta Alcaldía, en relación con la opo-
sición libre convocada por este Ayunta-
miento para provisión en propiedad de
una plaza de Operario del Polideporti-
vo Municipal, ha resuelto lo siguiente :

2 .° Verificado el sorteo público para
determinar el orden de actuación de los
aspirantes, dio el siguiente resultado :

1 . Don Ángel Fermín Sánchez Turpín .

2 . Don Juan José Bernal Martínez .

3 . Don Juan Fernández Martínez .
4 . Don Pedro Juan Camacho Robles .

5 . Don Damián Moya González .

6 . Don Miguel Ángel López Salmerón .

7 . Don José Martínez Ruiz.
8 . Don Bernardo de Mata Molina .
9 . Don Pedro Francisco Gallardo Ló-

pez.

10 . Dón Miguel García Rubio .

11 . Don Francisco H. Serna Moreno .

12 . Don Diego Montoya Cuadrado .
13 . Don Pedro López Fajardo .
14 . Doña María Cruz Escudero Sán-

chez .
15 . Don Alfonso Sánchez Chico .

3 .1 El Tribunal calificador queda
constituido como sigue :

Presidente : don Antonio Sánchez Mo-
reno, Alcalde-Presidente, titular ; y su-
plente don Antonio Cano Molina, Pri-

mer Teniente de Alcalde .

Vocales :
Doña Catalina Martínez Sánchez, ti-

tular ; y doña María Dolores García Na-
varro, como suplente, profesores ambas
del Colegio Público «Las Pedreras», en
representación del Profesorado Oficial .

Don Antonio Marí Gómez, Ingenie-
ro Técnico Industrial de la Agencia Re-
gional para el Medio Ambiente, como ti-
tular, y don Domingo Martínez Sánchez,

Auxiliar Administrativo de la Dirección
General de Administración Local, en re-
presentación de la Comunidad Autóno-
ma, este último como suplente .

Don José Martínez Reventós, Auxiliar
Administrativo, como titular, y don Gi-
nés Hernández Hervás, también Auxiliar
Administrativo, como suplente, como
funcionarios de carrera .

Asimismo podrán participar en las de-

liberaciones del Tribunal, sin voz y sin

voto, un representante de cada Grupo

Político Municipal .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 21 de la Ley de Procedimien-

to Administrativo, se concede un plazo

de 15 días naturales, para la recusación
de los miembros del Tribunal .

Los ejercicios de la oposición darán
comienzo el día 12 de febrero de 1991,

a las 10,30 horas, en el salón de actos del
Ayuntamiento de Calasparra .

Calasparra, 23 de noviembre de 1990 .

El Alcalde .

Número 49

YECLA

EDICT O

Por don Francisco Ortiz Martínez

y otros, se ha solicitado licencia pa-
ra establecer la actividad de fabrica-

ción de armazones de madera para ta-

picería, con emplazamiento en carrete-

ra de Jumilla, s/n (paraje Cañada de Pa-
lao) .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-

creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,

a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de

referencia, puedan formular, por escri-

to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-

biles.

Yecla, 13 de diciembre de 1990 .-El

Alcalde .
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Número 135

LORCA

Instituto Municipal de Juventu d
y Deporte s

Convocatoria de concurso-oposición
para proveer una plaza de Coordinador

de Actividades Juvenile s

BASE S

Primera.-Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la convocatoria la con-
tratación laboral indefinida, mediante
concurso-oposición de una plaza de
Coordinador de Actividades Juveniles,
vacante en la plantilla de personal del
Instituto Municipal de Juventud y De-
portes dotada con los emolumentos pre-
vistos en el convenio colectivo del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca para el
Grupo C, incluida en la Oferta de Em-
pleo de 1990.

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» un extracto de la misma en el
«Boletín Oficial del Estado» .

Segunda .-Requisitos de los aspiran-
tes .

partir del día siguiente al de la publica-
ción de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando en la
instancia, expresa y detalladamente, que
reúnen las condiciones exigidas, acom-
pañando justificante de haber ingresa-
do en la cuenta corriente número 5655-1
de Cajamurcia, O .P., a favor del Insti-
tuto Municipal de Juventud y Deportes,
la cantidad de 2.000 pesetas, importe de
derechos de examen .

Los instancias podrán presentarse en
la forma determinada en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

Juntamente con la instancia los Wi-
rantes deberán presentar los documen-
tos acreditativos de estar en posesión de
los méritos que aleguen o bien fotoco-
pia compulsada .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, se publicará la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos, concedién-
dose un plazo de quince días para for-
mular reclamaciones, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Procedimiento
Administrativo. Dicha publicación se
efectuará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Quinta.-Desarrollo del concurso-
oposición .

a) Fase de oposición : Constará de los
siguientes ejercicios :

Primer ejercicio : Consistirá en desa-
rrollar por escrito la contestación de un
tema, de los dos extraídos al azar entre
los que figuran en el Anexo I de esta
convocatoria, durante el plazo máximo
de una hora y treinta minutos .

Segundo ejercicio : Consistirá en de-
sarrollar por escrito la contestación a
dos temas de los tres extraídos al azar,
entre los que figuran en el anexo II de
esta convocatoria, durante el plazo má-
ximo de dos horas .

b) Fase concurso : Terminada la fase
oposición se comenzará la fase concur-
so, que consistirá en la valoración de los
méritos aportados por los aspirantes en
el momento de presentación de instan-
cias, debidamente acreditados y docu-
mentalmente justificados, y que serán
puntuados por el tribunal con arreglo
al siguiente baremo :

-Cursos, cursillos, encuentros, jor-
nadas, congresos relacionados con el te-
ma: 0,20 puntos por cada uno . La pun-
tuación máxima por este concepto será
de 3 puntos .

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser español .

-Tener, cumplidos los 18 años y no
haber cumplido los 50 en la fecha en que
finalice el plazo de admisión de instan-
cias .

-Estar en posesión del título de Ba-
chiller Superior, de Formación Profe-
sional de Segundo Grado o equivalente .

-No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las
funciones propias del cargo .

-No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del
Estdo o de la Administración Autonó-
mica o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas .

Tercera . - In stanc ias .

Las instancias, dirigidas al Ilmo. Sr.
Alcalde-Presidente del Instituto Muni-
cipal de Juventud y Deportes, se presen-

tarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento, durante el pla-
zo de veinte días naturales, contados a

Cuarta .-Tribunal .

El tribunal calificador estará com-
puesto por los siguientes miembros :

-Presidente: El del Instituto Muni-
cipal de Juventud y Deportes o perso-
na en quien delegue .

-Vocales :

Un representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Un técnico experto designado por la
Comisión Ejecutiva del Instituto Muni-
cipal de Juventud y Deportes .

Un funcionario de carrera del Excmo .
Ayuntamiento de Lorca .

Un representante de los trabajadores,
designado por el Comité de Personal .

-Secretario : El de la Corporación
Municipal o persona en quien delegue .

La designación de los miembros del
tribunal incluirá la de los respectivos su-
plentes .

-Por experiencia profesional en la
Administración Pública : por cada año
de experiencia documentalmente acre-
ditada en puesto similar en la Adminis-
tración Pública: 1 punto por cada año .
hasta un máximo de 5 puntos .

-Por otros méritos valorados : has-
ta 2 puntos .

Sexta.-Actuación del tribunal .

El tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o
suplentes .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél .

Séptima.-Propuesta del tribunal .

Terminada la calificación de los as-
pirantes, el tribunal hará público el
nombre del aspirante que haya obteni-
do mayor puntuación y lo comunicará
al Presidente del Instituto Municipal de
Juventud y deportes para que se lleve a
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cabo el nombramiento correspondien-
te y formalice el contrato en el plazo de
treinta días a contar de la fecha de nom-
bramiento .

10.-El Registro de entrada y salida
de documentos . Requisitos en la presen-
tación de documentos . Comunicaciones
y notificaciones .

para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones
que convenga a su derecho .

Las resoluciones del tribunal vincu-
lan al Instituto Municipal de Juventud
y Deportes, sin perjuicio de que éste, en
su caso, pueda proceder a su revisión,
conforme a lo previsto en el artículo 109
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

Octava. -Incidencias .

El tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso en todo lo no
previsto en las presentes bases, siempre
que no se opongan a las mismas .

Novena.-Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de las actuaciones del tribunal,
podrán ser impugnadas por los intere-
sados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

ANEXO 1

Temario de Derecho Constitucional
y Administrativ o

1 .-La Constitución Española de
1978 : Principios generales .

2 .-Principales derechos y deberes de
los españoles contenidos en la Consti-
tución .

3 .-La Corona : Sucesión y regencia .
La tutela . Funciones del Rey .

4.-Las Cortes Generales : Composi-
ción y funciones .

5.-El Gobierno . El Poder Judicial .

6 .-La Organización Territorial del
Estado . Administración Central, Auto-
nómica y Local .

7 .-La Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia . Órganos que. com-
prende.

8 .-El Municipio. Concepto y ele-
mentos del municipio . El Ayuntamien-
to Pleno. La Comisión de Gobierno .
Competencias Municipales .

9.-Personal al servicio del munici-
pio . Funcionarios . Personal laboral .
Derechos y deberes . Sindicación. Segu-
ridad Social y derechos pasivos .

ANEXO I I

Temario parte específica

1 .-La generación de los 80 : Situa-
ción de los jóvenes en la sociedad espa-
ñola actual .

2 .-La legislación española y la ju-
ventud . Aspectos principales .

3 .-Política de juventud en las Ad-
ministraciones Públicas . Política muni-
cipal de juventud en España desde 1979 .

4.-Política integral de juventud . La
experiencia en el ámbito municipal :
Proyecto Joven dei Ayuntamiento de
Barcelona .

5 .-Participación y asociacionismo
juvenil . Actuación municipal . Los Con-
sejos de Juventud .

6 .-La información y asesoramiento
juvenil . Conceptos básicos . Experiencia
y desarrollo de los CIADJ en la Región
de Murcia .

7 .-Animación socio-cultural . Ele-
mentos básicos para la elaboración de
un programa de animación juvenil .

8 .-Las Casas de Juventud . Concep-
tos básicos . Evolución y experiencias en
el municipio de Murcia . Los Centros In-
tegrales de Juventud .

9.-Juventud y reforma del sistema
educativo . La participación de los jóve-
nes en los Centros de Enseñanza Media .
Los centros como espacios juveniles : La

actividad extraescolar .

10 .-Fomento del empleo juvenil en
el Ayuntamiento de Lorca. Experien-
cias .

El Alcalde-Presidente, José Antonio
Gallego López .

Número 132

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Ricardo
Fuentes e Hijos, S .A. (Exp. 588/88) li-
cencia para instalación por ampliación
de fábrica de salazones, en Ctra . de La
Palma, Los Marines, se abre informa-
ción pública por el plazo de diez días

Cartagena, 8 de octubre de 1990 .
El Alcalde .

Número - 4

MURCI A

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

Declaración de innecesariedad de repar-
celación de las unidades de actuación
II y III del Estudio de Detalle

Guadalupe- C

El Consejo de la Gerencia de Urba-
bismo de este Ayuntamiento, en su reu-
nión del día 19 de octubre de 1990, ha
declarado la innecesaria de reparcela-
ción de las unidades de actuación II y
III del Estudio de Detalle Guadalupe C,
aprobando el documento presentado a
tal fin por la mecantil EUROGASA,
propietaria única de los terrenos com-
prendidos en ellas .

Contra dicho acuerdo, que es defini-
tivo en vía administrativa, podrán los
interesados formular ante esta Gerencia
de Urbanismo recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, en
el plazo de un mes a contar del siguien-
te día al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», así como cualquier otro re-
curso que estimen pertinente .

Murcia, 30 de octubre de 1990.-El
Teniente Alcalde de Urbanismo .

Número 41

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Joaquín Ca-
no González licencia para ampliación de
maquinaria en bodega-bar (Exp .
90/87), en calle Rambla de Benipila, nú-
mero 8, Cartagena, se abre información
pública por el plazo de diez días para
que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartagena, 27 de septiembre de 1990 .
El Alcalde .
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V. Otras disposiciones y anuncios
Número 133 Número 79 3. ° Presupuestos de gastos y repartos

a girar para el año 1991 .
COMUNIDAD DE REGANTES JUNTA DE COMUNIDADES DE 4. ° Elección de Presidente de la Co-

AGUAS TAJO-SEGURA CASTILLA-LA MANCHA munidad .
TOTANA

Notificación de resolución 5 . ° Elección de los vocales del Sindi -

Asamblea General ordinaria de esta
Comunidad de Regante s

Fecha: 27 de enero de 1991 .

Lugar : Oficina de la Comunidad de
Regantes, calle La Balsa, Totana .

Hora: 10 horas en 1 . a convocatoria y
10,30 en 2 .1 convocatoria .

ORDEN DEL DÍA :

Con fecha 9 de octubre de 1990 se ha
dictado resolución sancionadora de mul-
ta 41 .000 pesetas en expediente número
CR-722/90 instruido contra don Abdel-
hamid Karin por infracción a las dispo-
siciones Ordenadoras del Transporte Te-
rrestre y habiendo resultado desconoci-
do en su domicilio, se procede por el pre-
sente a dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo .

cato y Jurado, a los que cesan en sus car-
gos .

6.° Ruegos y preguntas .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Blanca, 1 de diciembre de 1990 .
El Presidente de la Comunidad, Luis
Cano .

Asunto número 1 . Lectura y aproba-
ción si procede del Acta de la Asamblea
General Ordinaria de fecha 28 de enero
de 1990 .

Asunto número 2 . Presentación y
aprobación si procede del Balance Eco-
nómico año 1990, así como la Audito-
ría de Cuentas del mismo ejercicio efec-
tuada por el señor Auditor de Cuentas .

Asunto número 3 . Presentación y
aprobación si procede el Presupuesto
previsto de Ingresos, Gastos e Inversio-
nes, para el ejercicio de 1991 .

Asunto número 4 . Informe del señor
Presidente de la Comunidad.

Asunto número S . Ratificación por
parte de la Asamblea en la compra de
los dos trozos de terreno para la cons-
trucción por parte de la Confederación
Hidrográfica, de los dos embalses, uno
en el sector V y otro en el sector VI .

Asunto número 6 . Autorizar la venta
del terreno propiedad de la Comunidad
de Regantes, situado en el paraje de la
«Torremocha», dado que no es idóneo
para construir el embalse .

Asunto número 7 . Nombramiento de
seis representantes de entre la Asamblea
para conjuntamente con el señor Presi-
dente de la Comunidad y Secretario, fir-
mar el Acta de la presente .

Asunto número 8 . Ruegos y pregun-
tas .

Totana, 3 de enero de 1991 .-El Se-
cretario General .-Visto bueno el Pre-
sidente de la Comunidad .

Lo que se publica en este «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» a los efec-
tos de que sirva de notificación al in-
teresado, por resultar en ignorado para-
dero .

Ciudad Real, 14 de diciembre de
1990.-El Delegado Provincial, Juan
Hidalgo Núñez .

Número 162

COMUNIDAD DE REGANTES DEL
HEREDAMIENTO REFUNDIDO DE

LA NORIA Y EL CAMPILLO
BLANCA (MURCIA)

EDI CT O

Por el presente se convoca a la Comu-
nidad de Regantes del Heredamiento Re-
fundido de la Noria y Campillo, de esta
villa de Blanca a la Junta General Ordi-
naria que con arreglo al artículo 45 de
las ordenanzas de esta Comunidad, ten-
drá lugar en el salón de actos de la Casa
de la Cultura de Blanca, con domicilio
en Plaza 18 de Julio, el día 10 de enero
de 1991 a las diecinueve horas en prime-
ra convocatoria, en caso de no poderse
celebrar por falta de asistencia, se cele-
brará en segunda y última convocatoria
el día 16 de enero a las diecinueve ho-
ras, para tratar del siguiente orden del
día :

1 . ° Lectura del acta de la sesión ante-
rior y aprobación si procede .

2 .° Situación económica de la Comu-
nidad al 31-12-90 .

Número 16 3

COMUNIDAD DE REGANTES DE
LORCA

Junta General Ordinari a

En cumplimiento de lo que disponen
los artículos 18 y 19 de la Ordenanza de
esta Comunidad de Regantes, se convo-
ca Junta General Ordinaria .

Lugar de la junta : Aula de Cultura de
Caj a-Murcia .

Día: Domingo, 27 de enero de 1991 .

Hora: 10,30 horas en 1 . a y 11 horas
en 2 . a convocatoria .

ORDEN DEL DÍA :

1 .° Lectura y aprobación -si
procede- del acta anterior .

2 . ° Memoria anual de actividades del
año 1990 .

3 .° Cuentas y justificantes de Ingre-
sos y Gastos del año 1990 .

4 .° Presupuesto de Ingresos y Gastos
para el año 1991 .

5 .° Todo cuanto convenga al mejor
aprovechamiento del agua y solicitud del
arreglo del riego de Parada del Padre
Munuera (Brazal del Pozo) .

6.° Ruegos y preguntas .

Lorca, 3 de enero de 1991 .-El Presi-
dente, Manuel Jodar Gallego .

Las cuentas y justificantes de Ingre-
sos y Gastos del año 1990 se encuentran
a disposición de los participantes en la
Intervención de esta Comunidad .


